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Resumen  
Recientemente se ha presentado públicamente el nuevo sitio web del Ayuntamiento de 

Crevillent. En la presentación, se ha realizado un especial énfasis en afirmar que el nuevo sitio 

web está άadaptado a personas con accesibilidad reducidaέ (se supone que querían decir 

άadaptado a personas con movilidad reducidaέ o, mucho mejor άa personas con 

discapacidadέ). 

En este documento se presenta un breve análisis de la accesibilidad del nuevo sitio web. El 

análisis se ha centrado en la página principal del sitio web. La página no presenta importantes 

problemas de falta de accesibilidad, pero no se puede afirmar que sea totalmente accesible y 

que cumpla las pautas de accesibilidad actualmente establecidas. 
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Introducción  
Crevillent (nombre oficial del municipio, también se conoce como Crevillente) es un municipio 

situado en la comarca del Bajo Vinalopó, en la provincia de Alicante. Según los datos del año 

2010 del Instituto Nacional de Estadística, Crevillent cuenta con 28.738 habitantes.  

 

Figura 1: Página principal del sitio web del Ayuntamiento de Crevillent 

En este documento se refleja un breve análisis del nuevo sitio web del Ayuntamiento de 

Crevillent. La nueva página principal de este sitio web se puede ver en la Figura 1. 

Este análisis se inicia por la lectura de la noticia El Ayuntamiento de Crevillent presenta su 

nueva página web adaptada a personas con accesibilidad reducida1, publicada en el sitio web 

elperiodic.com2 el 17 de enero de 2012 (ver Figura 2). Según la noticia, la nueva web entró en 

funcionamiento el 16 de enero de 2012 y άƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ¢ǊŜǎ¢ǊƛǎǘŜǎ¢ƛƎǊŜǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ 

de realizar la nueva página web por un importe de 16.992 euros, en los que también se incluye 

Ŝƭ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ Ŝƴ LƴǘŜǊƴŜǘ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀ ǿŜō ƭƭŜƎǳŜ ŀƭ ƳŀȅƻǊ ǇǵōƭƛŎƻ ǇƻǎƛōƭŜέ. En 

la noticia no se indica si el precio incluye o no incluye el IVA. 

                                                           
1
 Internet: http://www.elperiodic.com/crevillent/noticias/154387 

2
 Internet: http://www.elperiodic.com/ 

http://www.elperiodic.com/crevillent/noticias/154387
http://www.elperiodic.com/
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Figura 2: Noticia sobre la nueva página web del Ayuntamiento de Crevillent 

Esta noticia también la podemos encontrar publicada en el propio sitio web del Ayuntamiento 

de Crevillent con el mismo título3 y con prácticamente el mismo contenido (ver Figura 3). Es de 

suponer que la noticia original es la publicada en la web del Ayuntamiento de Crevillent. 

                                                           
3
 Internet: http://www.crevillent.es/actualidad/el-ayuntamiento-de-crevillent-presenta-su-nueva-

pagina-web-adaptada-a-personas-con-accesibilidad-reducida/ 

http://www.crevillent.es/actualidad/el-ayuntamiento-de-crevillent-presenta-su-nueva-pagina-web-adaptada-a-personas-con-accesibilidad-reducida/
http://www.crevillent.es/actualidad/el-ayuntamiento-de-crevillent-presenta-su-nueva-pagina-web-adaptada-a-personas-con-accesibilidad-reducida/
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Figura 3: Noticia publicada en el sitio web del Ayuntamiento de Crevillent 

En la noticia, tanto en la publicada en el periódico como en la publicada en el sitio web del 

Ayuntamiento, destacan algunas afirmaciones criticables: 

- El título de la noticia ya presenta un problema grave: El Ayuntamiento de Crevillent 

presenta su nueva página web adaptada a personas con accesibilidad reducida. 

¿Accesibilidad reducida? Lo que tiene accesibilidad reducida es un sitio web, no la 

persona que accede al sitio web. Como mucho, se suele emplear la expresión 

άŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǊŜŘǳŎƛŘŀέΦ 

- 9ƭ ŀƭŎŀƭŘŜ ŘŜ /ǊŜǾƛƭƭŜƴǘΣ /ŞǎŀǊ !ǳƎǳǎǘƻ !ǎŜƴŎƛƻΣ Ƙŀ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ άŀǇƭicación 

ƴƻǾŜŘƻǎŀέ ǇŜǊƳƛǘŜ άŜƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŀ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ Ǿƛǎƛƽƴέ. ¿Y qué pasa con las otras personas que tienen 

otros tipos de discapacidades? ¿Sólo se ha prestado atención a aquello que afecta a las 

personas con discapacidad visual? Eso no es accesibilidad real, la accesibilidad real es 

universal y tiene que incluir a todos los usuarios. 

A partir de un par de afirmaciones de la noticia se intuye que la renovación de este sitio web 

también ha supuesto la implantación de un sistema de gestión de contenidos que permita que 

algunos empleados del ayuntamiento mantengan y actualicen el contenido del sitio web: 

- άǎƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ƭƻǎ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǿŜōέΦ 
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- En este sentido, se ha puesto en funcionamiento un panel de control que permite que la 

mayoría de los contenidos de la web puedan ser gestionados por personal del 

Ayuntamiento. 

En la noticia también se dice: 

- ά9ƭ ŎƻƴǎƛǎǘƻǊƛƻ Ƙŀ ŀǇƻǎǘŀŘƻ ǇƻǊ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ȅ Ŏƛudadanas de Crevillent 

ǇǳŜŘŀƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀέΣ Ƙŀ ǎǳōǊŀȅŀŘƻ ƭŀ ŜŘƛƭΣ ώΧϐ 

Esta afirmación es bastante curiosa, ya que parece que el ofrecer un sitio web accesible es una 

decisión voluntaria que ha adoptado el Ayuntamiento de Crevillent por el bien de sus 

ciudadanos, cuando la realidad es bien distinta, como se explica a continuación. 

Desde que se sancionó la Ley 34/20024 en el año 2002, varios decretos y leyes promulgados en 

España establecen que las páginas web de las Administraciones Públicas deben ser accesibles 

para garantizar el acceso universal y no discriminar a ningún ciudadano. Por ejemplo, el Real 

Decreto 1494/20075, o la Ley 56/20076, estipulan que άŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллуΣ ƭŀǎ 

páginas de Internet de las Administraciones Públicas satisfarán, como mínimo, el nivel medio 

ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŀƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻǎέ, es decir, el nivel AA 

de WCAG 1.07. Además, la Ley 49/20078 establece el régimen de infracciones y sanciones en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, por el cual las infracciones podrán ser sancionadas con multas de 

hasta un máximo de un millón de euros. 

Por tanto, el sitio web del Ayuntamiento de Crevillent tiene que ser accesible por ley, no 

ǇƻǊǉǳŜ ǎŜŀ ǳƴŀ άŀǇǳŜǎǘŀέ del consistorio o de su alcalde. 

Metodología  
Este análisis se ha realizado los días 23 y 24 de enero de 2012. 

El análisis se ha limitado a analizar la estructura, contenido y accesibilidad de la página 

principal. Sí que se ha realizado una exploración de algunas otras páginas del sitio web, y 

algunos de los errores encontrados se han señalado en este documento, pero no se debe 

entender en ningún caso como un análisis exhaustivo de todo el sitio web. 

Para que fuese un análisis completo, se tendría que realizar una selección de las páginas más 

representativas del sitio web, que incluyese como mínimo: 

- La página de inicio. 

- Una página representativa de primer nivel. 

- Unas páginas representativas del resto de niveles seleccionadas de forma aleatoria. 

                                                           
4
 Internet: http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley34-2002 

5
 Internet: http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=rd1494-2007 

6
 Internet: http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley56-2007 

7
 Internet: http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=pautas-1.0 

8
 Internet: http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley49-2007 

http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley34-2002
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=rd1494-2007
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley56-2007
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=pautas-1.0
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=ley49-2007
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- La página de contacto, de ayuda o cualquier otra página particular que tenga gran 

importancia. 

Este documento se compone de los siguientes apartados, que reflejan el proceso de análisis: 

- En primer lugar, se incluyen los resultados de una exploración previa del sitio web. 

- A continuación, se muestran los resultados obtenidos al emplear varias herramientas 

de evaluación automática para evaluar la validez del código de la página y su nivel de 

accesibilidad. 

- A continuación, se comenta la experiencia de utilizar el sitio web simulando ser un 

usuario con diferentes discapacidades. 

- Por último, se incluye una revisión manual del código y del contenido de la página. 

Exploración previa  
A través del servicio Wayback Machine de Internet Archive9 se puede visualizar cómo era una 

página web en el pasado. En la Figura 4 se muestra cómo era la página principal del 

Ayuntamiento de Crevillent en mayo de 201110. Si la comparamos con la nueva página que se 

muestra en la Figura 1, se aprecia que la nueva versión presenta un aspecto más claro y está 

dotada de más detalles visuales. Según la noticia publicada, la nueva web άŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

imagen máǎ ƳƻŘŜǊƴŀ ȅ ŀǘǊŀŎǘƛǾŀέ. 

Por ejemplo, es de agradecer que en la nueva versión se haya reducido el uso de las 

mayúsculas en los titulares de las noticias y anuncios, que dificultaba la lectura. 

                                                           
9
 Internet: http://www.archive.org/ 

10
 En esta imagen de la página pueden faltar algunos elementos, ya que Wayback Machine no almacena 

siempre una copia completa de la página. 

http://www.archive.org/
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Figura 4: Versión antigua de la página principal del sitio web del Ayuntamiento de Crevillent 

La navegación por el sitio web con distintos navegadores no muestra ningún problema. Como 

se puede ver en la Figura 5, la página principal se visualiza correctamente y con el mismo 

aspecto en los navegadores web más populares: Google Chrome 16, Mozilla Firefox 3.6, 

Microsoft Internet Explorer 9 y Opera 11. 

 

Google Chrome 16 

 

Mozilla Firefox 3.6 
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Microsoft Internet Explorer 9 

 

Opera 11 

Figura 5: Visualización en los navegadores más populares 

Al navegar entre distintas páginas del sitio web se conserva correctamente el diseño y los 

elementos de navegación. Sin embargo, hay un elemento de navegación que puede causar 

confusión: en la barra de menú principal (Figura 6ύΣ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ά#ǊŜŀǎ MǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ ȅ 

ά¢ǊłƳƛǘŜǎέ ǎƝ ǉǳŜ ǎƻƴ ŜƴƭŀŎŜǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŘŜǎǘƛƴƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀ ŀ ǳƴŀ ǇłƎƛƴŀ ŘƛǎǘƛƴǘŀΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ 

resto de enlaces no realizan ninguna función (simplemente se emplean para desplegar el menú 

correspondiente). Esto puede ocasionar que pasen desapercibidos para ciertos usuarios, ya 

que no presentan ningún elemento que los diferencien del resto. 

 

Figura 6: Barra de menú principal 

La página está diseñada con CSS y presenta un diseño fijo para un ancho de pantalla de 1024 

píxeles (ver Figura 7), por lo que al visualizarse con una resolución menor la página se muestra 

con una barra de desplazamiento horizontal (ver Figura 8), mientras que al visualizarse con una 

resolución mayor (ver Figura 9), una gran parte de la página queda vacía y desaprovechada. 

 

Figura 7: Visualización a 1024 píxeles de ancho 
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Figura 8: Visualización a 800 píxeles de ancho 

 

Figura 9: Visualización a 1920 píxeles de ancho 

Al navegar por varias páginas del sitio web se han encontrado algunos problemas. El primero 

es la existencia de dos páginas con el mismo título, que deberían tener el mismo contenido, 

pero que no lo tienen: 

- Áreas Municipales11 (ver Figura 10ύΥ ǎŜ ƭƭŜƎŀ ŀ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ά#ǊŜŀǎ 

aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ ōŀǊǊŀ ŘŜ ƳŜƴǵ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜƭ ǎƛǘƛƻ ǿŜō ƻ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 

ŜƴƭŀŎŜ ά#ǊŜŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇƛŜ de página. 

- Áreas Municipales12 (ver Figura 11): ǎŜ ƭƭŜƎŀ ŀ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ά#ǊŜŀǎ 

aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ ƭŀǎ ƳƛƎŀǎ ŘŜ Ǉŀƴ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀǎ ǇłƎƛƴŀǎΦ 

Al comparar el contenido (las áreas municipales) que se muestran en las dos páginas se puede 

comprobar que algunas coinciden, pero otras no. Al ver el destino de los enlaces de la segunda 

página (ver la captura del código fuente en la Figura 13), se descubre que, sorprendentemente, 

                                                           
11

 Internet: http://www.crevillent.es/pagina/areas-municipales/ 
12

 Internet: http://www.crevillent.es/seccion/areas-municipales/ 

http://www.crevillent.es/pagina/areas-municipales/
http://www.crevillent.es/seccion/areas-municipales/


13 

 

todos los enlaces de las áreas municipales apuntan al sitio web oficial del Ayuntamiento de San 

Vicente del Raspeig13: 

<ul>  

<li><a title="Alcaldía" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/alcaldia/ ">Alcaldía</a></li>  

<li><a title="Atención al ciudadano" 

href=" http://www.ras peig.es/portal/atencion - al - ciudadano/ ">Atención al 

ciudadano</a></li>  

<li><a title="Bibliotecas municipales" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/bibliotecas -

municipales/ ">Bibliotecas Municipales</a></li>  

<li><a title="Cementerio" 

href=" http://www.raspeig.es /portal/cementerio/ ">Cementerio</a></li>  

<li><a title="Comercio y desarrollo local" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/comercio - y- desarrollo -

local/ ">Comercio y Desarrollo Local</a></li>  

<li><a title="Conservatorio" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/conser vatorio - de- musica - y-

danza/ ">Conservatorio</a></li>  

<li><a title="Contratacion" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/contratacion/ ">Contratación</a></li

> 

<li><a title="Cultura" 

href=" http://www.raspeig.es/portal/cultura/ ">Cultura</a></li>  

 

La explicación de este curioso error es muy sencilla: los dos sitios web, el del Ayuntamiento de 

Crevillent y el del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, ha sido realizado por la empresa 

ά¢ǊŜǎTristes¢ƛƎǊŜǎέ14. Seguramente, en esta empresa han utilizado el mismo sistema para los 

dos sitios web, pero se les ha olvida actualizar o eliminar ciertos contenidos al realizar la copia 

del sistema. Este hecho también se confirma al visualizar las cookies de la página (ver Figura 

12), ya que aparece una coƻƪƛŜ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ άS4n_V1c3nt3_pub11c4_sessionέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 

ǇǳŜŘŜ ƭŜŜǊ ŦłŎƛƭƳŜƴǘŜ ά{ŀƴψ±ƛŎŜƴǘŜέΦ 

                                                           
13

 Internet: http://www.raspeig.es/ 
14

 Internet: http://www.trestristestigres.com/ 

http://www.raspeig.es/
http://www.trestristestigres.com/
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Figura 10: Áreas Municipales (con áreas del Ayuntamiento de Crevillent) 

 

Figura 11: Áreas Municipales (con áreas del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig) 
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Figura 12: Información de las cookies de la página 

 

Figura 13: Código fuente de la segunda versión de la página Áreas Municipales 
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Otro error, que aparece en varias páginas, lo podemos ver en la página Biblioteca Municipal15:  

- La página no tiene un título particular en la etiqueta <title>  (todas las páginas del 

sitio web comparten el mismo ǘƝǘǳƭƻ ά!ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ /ǊŜǾƛƭƭŜƴǘέύΦ 

- La página contiene un índice de contenidos que no son hipervínculos, por lo que es 

totalmente inútil. 

- La página contiene enlaces difíciles de encontrar: existen enlaces con diferentes 

colores (blanco, gris, azul y negro), que se pueden confundir con texto, tal como se 

puede ver en la Figura 15. 

 

Figura 14: Página Biblioteca Municipal 

 

 

 

 

                                                           
15

 Internet: http://www.crevillent.es/pagina/biblioteca-municipal/ 




















































